
 
INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente proceso, pendiente 
para fijar honorarios del partido. 
 
Manizales, mayo 2 de 2023 
 
 
 
 

JAIME ANDRÉS GIRALDO MURILLO 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:   Sucesión Intestada  
RADICACIÓN:  170014003009-2020-00146-00 
CAUSTANTES: Maria Oliva Cruz 
  
1. OBJETO DE DECISIÓN 
 
Se decide sobre la fijación de honorarios del auxiliar de la justicia – Partidor. 

 
2. CONSIDERACIONES 
 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, atendiendo a lo establecido en 
el artículo 27 del Acuerdo No. PSAA15-10448 del 28 de diciembre de 20151 y conforme al 
artículo 363 del Código General del Proceso, dentro de este proceso de sucesión Maria Oliva 
Cruz, este despacho judicial: 
 
3. RESUELVE: 
 
PRIMERO.- FIJAR como Honorarios del Partidor, Doctor Oscar Tamayo Rivera, la suma 
de $1.893.510. 
                                                                  
SEGUNDO.- DISPONER que la mencionada suma de dinero debe ser solventada por los 
interesados reconocidos en el presente proceso de sucesión.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 
Juez 

AG 

 
1 Por el cual se reglamenta la actividad de Auxiliares de la Justicia. 
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